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 De las excepciones de mérito propuestas por el demandado, 
córrase traslado a la parte demandante por el término de diez días (art.443 
C.G.P.). 

 
Para tal efecto, secretaría proceda a publicar con el presente 

auto el escrito de excepciones allegado vía electrónica. 
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HACE CON§TAR

Quo el (la) *cñsr (É) VENTE JIiIENEZ NEpOilU§ENO iden$fisado (a) eon §0 16472170, al qerte de la nómina de
MARZO de 2021, presenta los s§uientes descüentos activos aobre su mesada pEnsimal.

§e expide a mlicitud del inieresado hoy {X3} dlas dal rnes (3} del año {202f } Hora: (02:20 pm}

Para cor¡oborar los data.s y la varacidad de este erliñcado, pude realizar la mneutta en
mpolnmxv".Opap.gov.coValidadonde-eÉificádo$ Citando el s§uiente cód§o: agud.425g.ppl¡-7298.G§

Este certiffcado es informat¡vo para el pensionado, para operaciones de crédiüc necomendamos verificar la
idantificación del usuario por parte de la entidad.
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Pfuina Weh: https://www.fopeo.gov.co/vafidacion-de-certificados Contáctenos FAR§D

Única sede: Caltera 7 No. 31 - t0 Piso I Edificio Tone Bancotombia Bogotá

lnformacién CONFIDENCIAL propiedad dd Fondo de Pensiones Priblicas del Nivel Nacional

AJUPECOL 30m200101?9 H ACTTVO 9,989.9ft9,999.00 2.S16,&5¿.00 0.00 25,@.00 0.00 *0112001

COCSOPEti¡TB ¡ÍD0200201?4 N ACTwO 8.90fr,90§.s0.00 8.1¡t8.192.m 0.00 80,000.00 0.tx) utoltmz
¡uIUPECOL 170301offrs,8 N ACTWO s99,90S,99s.00 4r3,000.00 0.@ 7.000.00 0.m 0r/09200?

AVVILI.AS SA 301010693075 N ACflVO 9,47§,r00.00 7364,320.00 0.00 157,920.00 0,00 1 tf)3r2008

AYVILTAS §A 1018109513?4 N ACTTVO $4,408¡§0.00 17,77.911.00 0tto §73,481,00 0.08 fdo4r:[x¡s

VTVECREDITO§ ,0000m1801¿ N ACmú 167,060,m.m r,870,m.00 0.00 1,870.000.00 0.00 2il1!3t2019
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RECIBO DH ABONO A DEUDA

r{o. 13705

Cliente:
Identificación:

Libranza No.:

Pagaduría:

NEPOMUCENO VENTE JIMENEZ

16472170

1 01 3203

CONSORCIO FOPEP-VIVE

Fecha de Expedición: 2019-07-31

Fecha límite de Pago: 2019-07-31

Valor a Pagar: $3,740,000
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BÁÑEO DE OEEiDEÑTE
- Entidad Recaudadora -

Tener en cuenta: 1 La obligación se encuen¡ra endosada a Alp^ha Capilal S.A S.,Nil. 900.883.717-5' .2 Solo reciben-pagos e1 ltgctlt19
a cheoue de Gerencia.3 §l ;;;'i;;;;;;; Ci"qrá dá áJ"1{¡i éite, aebe ir girado a nombre de Atpha capitat s A:s' Nlr'

éOó AA-iit7-S y endosado con nombre-del deudor, número de cédula y ltbranza.
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VALOR TOTAL A PAGAR : $3,740'000

Se advierte a todos nueslros clientes que no se aceptan transferenc¡as de fondos de cuentas provei¡enles del deudor, de ninguna,entidad
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Cllente: NEPOMUCENO VENTE JIMENEZ
ldentificaclón:, 0A16472170

Libranza No.: 1013203

Pagadurla: CONSORCIO FOPEP-VIVE

No.33978

Fecha de Expedlción: 202Ct-08-06

Fecha llmite de Pago: 202G08-10

Valor a Pagar: $7,480,000

Tener en cuenta: 1 La obligacién $e encuentra endosada a Alpha Caplfal S.A.S. N¡t. 90A.883.717-5" 2 Solo reciben paqos en Efactivo
o^^Qh^o^q^ug-le_Gerencia..3 Si va a.pag?r.con Cheque de Gerencia ésfe debe ir girado a nombre de Alpha Ca{itat S.A.S. Nd.
900.883.717-5 y endosado con nombre del deudar, númoro de cédula y libranza.

DETALLE CONSIGNACIÓN

Gheque:

No. Cheoue: Banco: Valor:

Efectivo:
Total Consionado:
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BANCO DE OCCIDENTE
. Entidad Recaudadora .
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RECIBO DE ABONO A DEUDA

No. 3§027

Cliente:
ldrntlñcsció¡r:
Llbrenre ilo.:
Pagadurfar

NEPOMUCENO VENTE JIMENEZ
0016472170

1013203

CON§ORCIO FOP§P-VIVE

FechadeExpedicián: 2§20-12-15
Fecha llmite do Pagol ?A20-12-1V
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Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.               S.                D. 
 
 
RADICADO: 110014003002 202000539 0 
REF.: Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  
DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva COPROYECCION – NIT. 860.066.279-1 
DEMANDADOS: Nepomuceno Vente Jiménez – C.C. 16.472.170  
                             
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 
 
 
CONSUELO DE JESUS QUIÑONES QUIÑONES, mayor de edad, domiciliada en 
la ciudad de Buenaventura (Valle); identificada con cédula de ciudadanía N° 
31.151.418 expedida en Palmira - Valle, abogada en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 38.479; del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en calidad 
de apoderada del señor NEPOMUCENO VENTE JIMENEZ, igualmente mayor de 
edad, domiciliado en la ciudad de Buenaventura; dentro del término legal y oportuno 
procedo a contestar la demanda instaurada en su despacho en contra de mi 
poderdante en los siguientes términos: 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 

Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la 
demanda, en tanto que ha realizado los pagos parciales a la deuda en  los siguientes 
meses, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a esta demanda, 
a saber:  
 

 Marzo 21 del año 2019 por valor de un millón ochocientos mil pesos mctes 

($1.870.000). Pagados a Vives Créditos Kusida S.A.S- Desprendible de nómina. 

 Julio 31 de  2019: por valor de tres millones setecientos cuarenta mil pesos 

mctes ($3.740.000). Recibo No. 13705. 

 Octubre 18 de 2019: por valor de tres millones setecientos cuarenta mil pesos 

mctes ($3.740.000). Recibo No.17983. 

 Diciembre 12  de 2019: por valor de un millón ochocientos setenta mil pesos 

mctes ($1.870.000). Recibo No. 26974. 

 Agosto 6 de  2020: por valor de siete millones cuatrocientos ochenta mil 

pesos mctes ($7.480.000). Recibo No. 33978. 

 Diciembre 17 de 2020: por valor de seis millones setecientos treinta y dos mil 

pesos mctes ($ 6.732.000). Recibo No. 39027. 

 Suma total de veinticinco millones cuatrocientos treinta y dos mil pesos 

25.432.000 por consiguiente mi poderdante al encontrarse comprobado que 

efectivamente si ha realizado abonos parciales a la deuda inicial,  no adeuda 

la totalidad de la obligación inicial como lo manifiesta el acreedor. 

EXCEPCIÓN DE ILEGALIDAD DE LOS EMBARGOS DE PENSIÓN 

Está claro que solicitar el embargo de salarios y pensiones bajo el artículo 156 del 
C.S.T., es una práctica recurrente e ilegal por parte de las entidades no 
cooperativas, para tener una opción de mayor rentabilidad, mediante el endoso o 
cesión de derechos a las cooperativas y lograr no solamente el alto porcentaje de 
embargo, sino también además la prelación frente a otros embargos no cooperados, 
sin embargo debemos concebir a las cooperativas como entidades de carácter dual, 
pues no se puede negar necesariamente las mismas realizan actos de comercio y 
de igual manera actos cooperativos o cooperados, pero hacer esa distinción es 
indispensable para entender dichas entidades, si bien como cooperativas sin ánimo 



de lucro, también entidades que necesariamente deben realizar actos de comercio 
en busca de su auto sostenimiento y cumplimiento del verdadero objeto social. 

Actualmente la ley 79 de 1988 es la encargada de dotar al sector cooperativo de un 
marco propicio para su desarrollo como parte fundamental de la economía nacional 
haciendo evidente una clara distinción entre estas entidades con respecto a las 
capitalistas, ya que estas últimas se rigen por la ley comercial.  

En el Artículo 10 de la ley mencionada se establece que: 

“Las cooperativas prestaran preferencialmente sus servicios al personal 
asociado. Sin embargo, de acuerdo con sus estatutos podrán extenderlos al 
público no afiliado, siempre en razón del interés social o del bienestar 
colectivo. 

En tales casos, los excedentes que se obtengan serán llevados a un Fondo 
social no susceptible de repartición”  

Cuando el artículo se refiere a que: “Las cooperativas prestaran preferencialmente 
sus servicios al personal asociado...”, se define claramente como una entidad 
mutualista, lo que significa que las mismas están en la búsqueda del beneficio de 
sus propios asociados, no el de terceros y por ende, todos los esfuerzos se deben 
orientar a la prestación de los servicios necesarios para la satisfacción de las 
necesidades de aquéllos y sólo excepcionalmente de terceros. 

Además la jurisprudencia lo ha manifestado en sentencia C-710/98 “[…] La actividad 
de estas sociedades consiste en la satisfacción de las necesidades de los socios, 
no estando orientadas a la obtención de beneficio propio...” 

Las cooperativas, a diferencia de las entidades asistencialistas, están instituidas 
para beneficio de sus asociados, en primera instancia, y de la comunidad en general 
en segunda instancia; pero no para el beneficio exclusivo de terceros, como en 
algunos casos se encuentran enfocadas. Las Prerrogativas establecidas por la Ley 
en favor de las Cooperativas, teniendo en cuenta la naturaleza de las cooperativas, 
la calidad de sus asociados, y el propósito de proteger lo que podríamos llamar 
"capital cooperativo", el legislador ha implementado mecanismos que les permiten, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por sus asociados o 
beneficiarios, recuperar los costos del servicio prestado. Uno de esos mecanismos, 
es la autorización de embargar hasta el 50% de las prestaciones sociales de sus 
deudores. Esta prerrogativa tiene fundamento en los artículos 60, 64 y 334 de la 
Constitución. 

La Corte ha dicho que este embargo del 50% por ciento es un privilegio que se le 
ha permitido a las cooperativas para proteger el capital cooperativo en caso de 
incumplimiento de las obligaciones de sus asociados o beneficiarios. No de terceros, 
ni mucho menos para recuperar capital mercantil.  

Está claro entonces que los beneficios y las diferentes prerrogativas en favor de las 
cooperativas se encuentran delimitadas por lo que se conoce como acto cooperativo 
mismos que se encuentran definidos en el artículo 7o de la Ley 79 de 1988 como 
aquellos que se realizan entre los asociados y sus cooperativas o éstas entre sí, en 
desarrollo del objeto social.  

Por lo tanto, el acto cooperativo está definido por sus intervinientes. Es notorio 
entonces que el acto cooperativo no depende del objeto social sino de los que 
intervienen en su realización. Dichos actos que por su carácter de tal y en virtud de 
lo que representan son los que la ley ha tenido en cuenta para proveer de calidades 
especiales a las cooperativas de donde provienen. Es decir, son los actos 
provenientes del acuerdo cooperativo los que pueden beneficiarse de aquellos 
privilegios establecidos por la ley para las cooperativas, aquellos actos comerciales, 
u otros distintos a los cooperativos están por fuera de los contemplados para dichos 
privilegios.  



Otro punto interesante del artículo 142 de ley 79/98, es la necesidad de que el 
deudor preste su consentimiento al momento de suscribir cualquier título; con mayor 
razón se encuentra el deudor en la posibilidad de alegar que jamás ha suscrito 
deuda con una cooperativa, pues no habría ninguna garantía para una persona que 
sabe que suscribió́ un crédito con un particular o cualquier entidad comercial no 
cooperativa y de un momento a otro su obligación se hizo más grande porque una 
cooperativa es quien ahora lo embarga, pues esta persona se había resignado que 
lo embargaran hasta una quinta parte del excedente del salario mínimo y de pronto 
le embargan el 50% del salario, y si es pensionado también la pensión. Acaso no 
crea esta situación un impacto económico y social para el deudor, que jamás fue 
previsto inicialmente pues las características del acreedor inicial de la deuda, 
cambiaron radicalmente, situación que claramente está ocurriendo en el presente 
caso pues mi poderdante, jamás suscribió una obligación inicial con la cooperativa 
Multiactiva COPROYECCION, dado que la obligación inicial era con una entidad, 
NO COOPERATIVA, la entidad VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S., fue la acreedora 
inicial, entidad a todas luces comercial, y carente de las prerrogativas establecidas 
por la ley en favor de las cooperativas. 

Al respecto dijo la superintendencia:  

“Las cooperativas se crean para beneficio de sus asociados, sin ánimo de 
lucro; es por esto, que la calidad de asociado es indispensable para efecto 
de que surjan los privilegios del crédito cooperativo, condición que se extrae 
del contenido de la totalidad de la Ley 79 de 1988.”  

EXCEPCIÓN DE MALA FE 

De acuerdo con la aclaración previa sobre la ilegalidad en los embargos realizados 
por entidades cooperativas y teniendo en cuenta el Concepto de la superintendencia 
solidaria en la CIRCULAR EXTERNA No. 0007 de 2001, está claro que la 
Cooperativa Multiactiva COPROYECCION, actuó de mala fe, al querer utilizar un 
mecanismo propio de los actos cooperativos, para poder beneficiarse de las 
prerrogativas otorgadas por ley para dichos actos y poder así embargar la pensión 
de mi poderdante, acto que a toda luz es una maniobra, ilegitima pues pretende 
lucrarse económicamente y obtener un beneficio, de una obligación que inicialmente 
fue adquirida con una entidad comercial. 
 
Cabe resaltar que una señal bastante contundente sobre la relación, o mas bien 
coalición, entre la entidad VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S y los endosos que 
terminaron con la cesión de derechos de crédito a la Cooperativa Multiactiva 
COPROYECCION, es que una vez estos endosos se realizaron, seguía siendo 
VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S. la encargada de generar los desprendibles de 
pago, para la obligación que supuestamente ahora el acreedor era la cooperativa 
COPROYECCION, lo que demuestra una vez mas la hazaña que se pretendía 
realizar y la mala fe por parte de esta entidad crediticia, aprovechándose de las 
prerrogativas que la ley le otorga, para generar beneficios de manera ilegitima, 
abusando del deudor que de buena fe, suscribió la obligación con una entidad NO 
cooperativa, por los beneficios mismos que esto le traía en principio. 
 
EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA POR LOS REQUISITOS DEL 
TITULO VALOR 
 

Es menester recalcar que según el articulo 422 del código general del proceso, en 
el que manifiesta que “se podrán demandar ejecutivamente las obligaciones, 
expresas, claras y exigibles que además consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él […]”, y 
considerando el articulo 784 del código de comercio que faculta al deudor para 
excepcionar en caso de la omisión de los requisitos que el título deba contener y 
que la ley no supla expresamente.  



La obligacion contenida en el titulo valor presentado por el demandante no 
es clara, ni tampoco expresa y mucho menos exigible por el monto en el que 
el demandante alega porque, en principio, la doctrina ha señalado que una 
obligacion es expresa, cuando: aparece de manera manifiesta en la redaccion 
misma del titulo; que el documento que contiene esa obligacion, misma que debe 
contener de forma nitida, el credito del ejecutante, y en segundo termino, la deuda 
del ejecutado, tienen que estar expresamente declaradas estas dos situaciones, 
sin que haya necesidad de acudir a las suposiciones, y en el presente caso, no se 
establece de manera correcta el monto adeudado por mi poderdante, en el sentido 
de que se habla de un valor correspondiente a un nuevo capital que ha causado 
unos intereses y se pretende cobrar un valor correspondiente a capital de la deuda, 
completamente diferente al pactado inicialmente, sin tener en cuenta que los 
interés en la obligación a plazos se causan de manera progresiva inmediatamente 
se van venciendo las cuotas, tal como aparece en la planilla de pago que fue 
entregada por la entidad crediticia en primer momento. 

Por otra parte la obligación contenida en el titulo valor, no es clara en el sentido de 
que además de no ser expresa y determinada en el titulo, no es fácilmente inteligible 
y no se entiende en un solo sentido por lo que en ese pagaré no se especifica ni se 
desglosa la cantidad que ellos asumen como “nuevo capital” y los intereses que el 
demandante supuestamente alega causados, cuando el monto de la deuda que el 
demandante alega ni siquiera corresponde con la adeudada. De igual manera en el 
apartado de exigibilidad del titulo valor, no cumple a cabalidad con este requisito 
dado que la obligación se considera exigible cuando, se puede demandar el 
cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o de una condición y 
en este caso si bien lo que se busca es cobrar una deuda antes del tiempo previsto, 
no pueden pretender el demandante cobrar intereses que no se han causado 
porque se trata específicamente de una obligación a plazos, suscrita por mi 
poderdante y la entidad VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S. tal como lo demuestra la 
planilla de pagos suministrada por la entidad crediticia.  
 
Incluso el demandante ignoró completamente y no tomó en cuenta los $25.432.000 
que se habían pagado para la fecha en la que el demandante llenó el pagaré, a su 
arbitrio, generando condiciones leoninas en el pagaré pues el demandante 
estableció valores que no justificó y tampoco es consiente la manera en la que se 
hace exigible una obligación a plazos. 
 
PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: Desprendibles de pago a Vive Créditos Kusida S.A.S de fechas:  

1.-  Marzo 21 del año 2019 por valor de un millón ochocientos mil pesos mctes 
($1.870.000). 
2.-  Julio 31 de  2019: por valor de tres millones setecientos cuarenta mil pesos 
mctes ($3.740.000). 
3.-  Octubre 18 de 2019: por valor de tres millones setecientos cuarenta mil pesos 
mctes ($3.740.000). 
4.-  Diciembre 12  de 2019: por valor de un millón ochocientos setenta mil pesos 
mctes ($1.870.000). 
5.-  Agosto 6 de  2020: por valor de siete millones cuatrocientos ochenta mil pesos 
mctes ($7.480.000). 
6.-  Diciembre 17 de 2020: por valor de seis millones setecientos treinta y dos mil 
pesos mctes ($ 6.732.000). 
7.-  Plan de pagos, acordado inicialmente para el pago del crédito de libre inversión 
con la entidad financiera VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S.  
 
 
 
 
 

 

ANEXOS 
 



Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- 7 anexos de documentos enunciados en las pruebas, en archivo separado pdf. 

 
 
Del Señor Juez; 
 
 
Atentamente; 
 
 
  
 
 
 
CONSUELO DE JESUS QUIÑONES QUIÑONES 
CC. 31.151.418 de Palmira. 
T.P. No. 38.479 del C.S.J. 
 

 


